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A N U N C I O 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en Sesión 

Extraordinaria celebrada con fecha 28 de julio de 2017, acordó la aprobación de las bases cuyo 

contenido literal se transcribe a continuación: 

òBASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN LABORAL EN LA 

ISLA DE EL HIERRO  

 

El Cabildo de El Hierro, consciente de la situación socio-económica actual de la isla, que ha supuesto la 

destrucción de empleo y la pérdida de capacidad por parte del tejido empresarial de generar nuevos 

puestos de trabajo, considera necesario articular mecanismos que contribuyan a paliar la situación actual 

de elevada tasa de desempleo mediante el estímulo a la iniciativa empresarial para la contratación de 

trabajadores desempleados. 

Con estas bases el Cabildo de El Hierro pretende incidir sobre la elevada tasa de desempleo existente y 

las dificultades que encuentran las personas desempleadas para conseguir un puesto de trabajo así 

como las empresas para poder realizar contrataciones, también fomentar la estabilidad del empleo en la 

empresas a través de la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores contratados, 

favoreciendo que sean las Pymes de nuestra isla las que vuelvan a ser el principal motor de la economía 

insular. 

En el actual proceso de globalización que estamos viviendo, generador de diferencias entre personas y 

países, el Cabildo de El Hierro consciente del papel esencial que juega la administración local, como 

administración más cercana a la ciudadanía, se planteó esta medida en el año 2016, poniendo en marcha 

una línea de ayudas como herramienta que estimule la creación de nuevos puestos de trabajo y se 

pretende dar continuidad en este ejercicio, favoreciendo la contratación de personas desempleadas 

mediante la concesión de ayudas a las empresas para este fin y así contribuir a la reactivación de la 

economía insular. 

La regulación de estas Ayudas encuentra su marco adecuado en el ejercicio de la potestad reglamentaria 

que el artículo 4.1.a) de la Ley de Bases de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones Locales, 

mediante Ordenanza General, para establecer el régimen jurídico aplicable a las subvenciones otorgadas, 

en el marco definido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la 

competencia atribuida por los artículos 7 y siguientes de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 

Insulares (B.O.C. nº. 70, de 14.4.2015; c.e. B.O.C. nº. 118, de 19.6.2015). 

1. OBJETO. 

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para la concesión de subvenciones 

destinadas a fomentar la incorporación y permanencia de trabajadores desempleados en el mercado de 

trabajo, mediante el establecimiento de incentivos a la contratación por cuenta ajena, a través de la 

financiación de parte de los costes salariales y la cuota empresarial a la Seguridad Social a empresas con 

centro de trabajo en la isla de El Hierro que efectúen nuevos contratos a personas desempleadas o 

mejoren las condiciones laborales de sus empleados, al mismo tiempo que contribuirá a la mejora de la 

productividad y competitividad del sector empresarial de la isla. 
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2. BENEFICIARIOS. 

Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en las presentes bases como beneficiarios las personas 

físicas o jurídicas legalmente constituidas, pequeñas y medianas empresas de carácter privado, incluidos 

los empresarios individuales y los profesionales, las comunidades de bienes y las sociedades civiles, así 

como asociaciones empresariales sin ánimo de lucro, que tengan centro de trabajo en la isla de El Hierro 

y formalicen contratos con personas desempleadas en la isla inscritas en el Servicio Canario de Empleo 

para que desempeñen sus tareas en esos centros de trabajo en los términos previstos en estas bases, o 

mejoren las condiciones laborales de sus empleados y cumplan los siguientes requisitos: 

1. Tener establecido su domicilio social y fiscal en la isla de El Hierro, y presten servicios en 

centros de trabajo radicados en la isla. Se entenderá el que figure en la declaración censal de 

alta en el censo de obligados tributarios (modelo 036/037) de la Agencia Tributaria. 

2. Haber iniciado su actividad empresarial o profesional antes de la fecha de cierre de la 

convocatoria. 

Se entenderá como fecha de inicio de la actividad la fijada en la declaración censal de alta en el 

censo de obligados tributarios (modelo 036/037) de la Agencia Tributaria. 

3. En caso de ser una asociación sin ánimo de lucro, tener entre sus asociados al menos diez 

autónomos o empresas radicadas en la isla de El Hierro, y entre sus fines la defensa y el 

fomento de los intereses económicos y profesionales de las empresas en la isla de El Hierro. 

4. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con el Cabildo de El 

Hierro o sus Organismos Oficiales. 

5. No estar incurso en el momento de la realización de las contrataciones, en un expediente de 

regulación de empleo de suspensión o de reducción de jornada. 

6. No haber realizado extinciones de contratos de trabajo por causas disciplinarias u objetivas, 

declaradas improcedentes por sentencia judicial firme, o en virtud de despido colectivo, en los 12 

meses anteriores a la solicitud de la subvención. 

7. Que la nueva contratación suponga un incremento del empleo en la empresa, en relación al 

número de trabajadores en plantilla en los dos meses anteriores a la contratación, o suponga un 

incremento en la jornada laboral de los trabajadores contratados. 

8. Que se trate de autónomos, pequeñas y medianas empresas, entendiéndose como tales, 

aquellas que empleen a menos de 250 trabajadores/as y cuyo volumen de negocio anual no 

exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 

euros y que cumplan el criterio de independencia. Se considerarán independientes aquellas 

empresas en las que el 25% o más de su capital o de sus derechos de voto no pertenecen a otra 

empresa, o conjuntamente a varias empresas que no puedan clasificarse como pequeñas y 

medianas empresas, según lo publicado en la Recomendación de la Comisión Europea, de 6 de 

mayo de 2003, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE). 

Quedan excluidos del derecho a solicitar la subvención las siguientes entidades: 

- Las Empresas de Inserción y Centros de Empleo cuyo objeto social sea la inserción socio laboral de 

personas en situación o en riesgo de exclusión. 

- Las Administraciones Públicas, las entidades de derecho público, los organismos autónomos o 

entidades y sociedades dependientes o vinculadas a cualquier entidad privada o pública, con 

independencia de la forma jurídica que adopte, y sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el 
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poder de control o dirección o de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de 

gobierno o dirección, directa o indirectamente sea ostentado por una administración pública o su 

patrimonio, directa o indirectamente, sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos. 

No podrán obtener la condición de beneficiarios, de conformidad con el apartado segundo del artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas o entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 

públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier 

procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 

convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 

de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 

calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 

3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11 apartado 

3, párrafo segundo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando concurra 

alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por 

razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o 

que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 

aquéllas. 
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3. GASTOS SUBVENCIONABLES. 

Se consideran gastos subvencionables el coste salarial del personal contratado laboralmente, 

entendiendo como tal los sueldos brutos y los costes de la Seguridad Social, imputables a la empresa que 

resulte beneficiaria (excluyendo los correspondientes a recargos o sanciones por cualquier tipo de 

incumplimiento de la normativa por parte del autónomo o empresa, así como las indemnizaciones por 

término de contrato), durante un periodo de cuatro meses. 

Sólo se considerarán gastos subvencionables los descritos en el párrafo precedente que correspondan a 

contratos que se formalicen o se conviertan a jornada completa, entre el 1 de enero de 2017 y el mes 

posterior al cierre de la convocatoria, que cumplan los siguientes requisitos: 

Requisitos de las nuevas contrataciones: 

- Las contrataciones deberán efectuarse con personas empadronadas en cualquier municipio de la isla de 

El Hierro, con una antigüedad igual o superior a 6 meses, (justificar traslado entre municipios de la isla en 

caso de haberse realizado en dicho plazo). 

- La persona a contratar ha de encontrarse en situación de desempleo e inscrita como demandante de 

empleo en la oficina del Servicio Canario de Empleo en la isla de El Hierro y estar en posesión del 

documento de Alta y Renovación de la Demanda de Empleo (DARDE) actualizado hasta su contratación.  

- Los contratos se celebrarán para prestar obras o servicios determinados en centros de trabajo radicados 

en la isla de El Hierro. 

- Los contratos a subvencionar deberán producirse entre el 1 de enero de 2017 y el mes posterior a la 

fecha de cierre de la convocatoria, y se mantendrán al menos por una duración de 6 meses. 

- Las contrataciones objeto de subvención deberán formalizarse por escrito y comunicarse a la oficina del 

servicio público de empleo en la forma reglamentariamente establecida. 

-Las modalidades de contratos serán indefinidos o temporales, con una duración mínima de los contratos 

de seis meses y la jornada laboral a tiempo completo, esta jornada será con una duración máxima de 

cuarenta horas semanales de trabajo efectivo. 

- En cuanto a las retribuciones y condiciones de los contratos de trabajo de los trabajadores a jornada 

completa se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo de aplicación de la actividad de la empresa si 

lo tuviera, en otro caso se les aplicará el Estatuto de los Trabajadores. 

En el supuesto de baja voluntaria, no superación del periodo de prueba o despido por causas 

disciplinarias, de alguna de las personas cuyo contrato haya sido subvencionado, será sustituida por otra 

persona que reúna las condiciones para ser subvencionado y con la misma modalidad contractual, según 

los criterios de solicitud de la convocatoria presentados. Los trámites para proceder a la nueva 

contratación habrán de iniciarse en los 10 días siguientes a la fecha de la baja y la formalización del 

contrato ha de realizarse en un plazo no superior a un mes. 

En el supuesto de que el trabajador cuyos costes laborales sean subvencionados se encuentre situación 

de baja por incapacidad temporal o en situación de maternidad, será decisión del empresario la 

sustitución del trabajador por otra persona que reúna las condiciones para ser subvencionado y con la 

misma modalidad contractual, según los criterios de solicitud de la convocatoria presentados. Los trámites 

para proceder a la nueva contratación habrán de iniciarse en los 10 días siguientes a la fecha de la baja y 
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la formalización del contrato ha de realizarse en un plazo no superior a un mes. En caso de no sustituir al 

trabajador, sólo serán subvencionables los costes laborales que realmente asuma el empresario durante 

el periodo de baja del trabajador, como el coste de la seguridad social a cargo de la empresa, 

procediendo la devolución del importe que no se alcance justificar. 

Estos requisitos se acreditarán en el momento de la justificación de la subvención concedida. 

Requisitos de los contratos convertidos a jornada completa: 

Se consideran subvencionables las mejoras laborales aplicables a los trabajadores que vengan 

desempeñando sus funciones en la empresa mediante contrato a jornada parcial o formativo, siempre y 

cuando estos sean convertidos en contratos a jornada completa y se formalicen debidamente, al menos 

por una duración de 6 meses. 

- Los contratos se celebrarán para prestar obras o servicios determinados en centros de trabajo radicados 

en la isla de El Hierro. 

- La conversión de los contratos de jornada parcial/formativos a jornada completa que se pretendan 

subvencionar deberá producirse entre el 1 de enero de 2017 y el mes posterior a la fecha de cierre de la 

convocatoria, y se mantendrán al menos por una duración de 6 meses. 

- Las contrataciones objeto de subvención deberán formalizarse por escrito y comunicarse a la oficina del 

servicio público de empleo en la forma reglamentariamente establecida. 

-Las modalidades conversión de contratos serán indefinidos o temporales, con una duración mínima de 

los contratos de seis meses y la jornada laboral a tiempo completo, esta jornada será con una duración 

máxima de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo. 

- En cuanto a las retribuciones y condiciones de los contratos de trabajo de los trabajadores a jornada 

completa se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo de aplicación de la actividad de la empresa si 

lo tuviera, en otro caso se les aplicará el Estatuto de los Trabajadores. 

En el supuesto de baja voluntaria, no superación del periodo de prueba o despido por causas 

disciplinarias, de alguna de las personas cuyo contrato haya sido subvencionado, será sustituida por otra 

persona desempleada que reúna las condiciones para ser subvencionado y con la misma modalidad 

contractual. Los trámites para proceder a la nueva contratación habrán de iniciarse en los 10 días 

siguientes a la fecha de la baja y la formalización del contrato ha de realizarse en un plazo no superior a 

un mes. 

En el supuesto de que el trabajador cuyos costes laborales sean subvencionados se encuentre situación 

de baja por incapacidad temporal o en situación de maternidad, será decisión del empresario la 

sustitución del trabajador por otra persona desempleada que reúna las condiciones para ser 

subvencionado y con la misma modalidad contractual. Los trámites para proceder a la nueva contratación 

habrán de iniciarse en los 10 días siguientes a la fecha de la baja y la formalización del contrato ha de 

realizarse en un plazo no superior a un mes. En caso de no sustituir al trabajador, sólo serán 

subvencionables los costes laborales que realmente asuma el empresario durante el periodo de baja del 

trabajador, como el coste de la seguridad social a cargo de la empresa, procediendo la devolución del 

importe que no se alcance justificar. 

Estos requisitos se acreditarán en el momento de la justificación de la subvención concedida. 
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Exclusiones de contratos: 

- Los contratos celebrados con personas incursas en los siguientes supuestos: 

a) El propio empresario. 

b) Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de administración y dirección de las 

empresas que revistan la forma jurídica de sociedad mercantil. 

- Los nuevos contratos realizados con personas que en los dos meses anteriores a la fecha de 

contratación, hubiesen prestado servicios en la misma empresa mediante un contrato por tiempo parcial o 

indefinido, o por el que la empresa ya haya percibido subvención para dicho contrato por cualquier 

Administración Pública. 

- Quedan excluidos de esta subvención las siguientes modalidades de contratos: 

a) contratos para la Formación y el Aprendizaje en cualquiera de sus cláusulas generales o específicas. 

b) contratos en Prácticas, en cualquiera de sus cláusulas generales o específicas. 

También quedan excluidas las contrataciones realizadas por empresas de Trabajo Temporal para la 

puesta a disposición de trabajadores en empresas usuarias de la isla en las que prestarán sus servicios. 

4. CONVOCATORIA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano 

competente, que entrará en vigor tras la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. 

5. CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

El importe del crédito destinado a la presente Convocatoria será de trescientos mil euros 

(300.000,00.euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 0105 241 47000 del Área de Empleo y 

Desarrollo Económico, del Presupuesto del Cabildo Insular de El Hierro para el ejercicio 2017. 

Excepcionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de 

junio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se podrá 

establecer una cuantía adicional de crédito, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requeriría 

de nueva convocatoria. 

Según se recoge en la Ficha del Plan Estratégico de Subvenciones, la cuantía prevista para la 

convocatoria se podrá minorar o suplementar conforme al número de solicitudes presentadas, según lo 

regulado en la normativa de aplicación vigente, o en función de las prioridades y necesidades del área. 

6. CUANTÍA, CRITERIOS DE VALORACIÓN Y COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN. 

El importe de la ayuda a percibir en concepto de subvención por los beneficiarios dependiendo de la 

modalidad de contratación será: 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN IMPORTE / MES

Contrato indefinido o temporal a jornada completa 1.000,00        
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Este importe podrá incrementarse en el caso de concurrir alguna de las circunstancias siguientes, en la 

cuantía que se señala: 

COLECTIVO

IMPORTE

ADICIONAL / 

MES

Contratos realizados a titulados universitarios, siempre que estén contratados 

para prestar servicios en la empresa en grupo/categoría profesional técnico superior o medio.
300,00

DURACIÓN CONTRATO

PORCENTAJE

AYUDA

 ADICIONAL

Contrato indefinido o temporal a jornada completa 9 meses 25%

Contrato indefinido o temporal a jornada completa 12 meses 40%  

La ayuda a conceder por parte del Cabildo Insular de El Hierro será a razón de cuatro meses por 

contrato, y como máximo cuatro contrataciones por beneficiario. 

En caso de cumplir los requisitos para ser beneficiario de una ayuda adicional está se justificará con los 

costes salariales a partir de los cuatro meses iniciales. 

La diferencia que pudiera producirse entre el coste total de las contrataciones efectuadas y la subvención 

concedida será asumida por las entidades beneficiarias, sin que en ningún caso el importe de la 

subvención pueda superar el coste real de las contrataciones efectuadas, en caso de que el importe de 

las contrataciones sea inferior a la subvención que le correspondiera, la subvención se reducirá hasta el 

importe de los costes laborales que supongan los contratos a realizar. 

La empresa beneficiaria, al aceptar la subvención se compromete a mantener en plantilla a las personas 

contratadas por un periodo mínimo de seis meses computados a partir de la fecha de inicio del contrato 

subvencionado. Así mismo no podrá reducir el número de empleados en plantilla a la fecha de solicitud 

de la subvención durante esos seis meses o los meses indicados en la solicitud con compromiso de 

mantenimiento, salvo que en ese periodo se de alguna de las siguientes excepciones, en cuyo caso 

deberá entregar la documentación que lo acredite. 

a) Que algún trabajador presente baja voluntaria. 

b) Que finalicen contrato otros trabajadores de la empresa. 

c) Que se jubile algún trabajador. 

d) Por causas ajenas a la empresa o a la entidad subvencionada de suspensión y/o extinción de 

contratos imputables a la persona contratada o por no superar el periodo de prueba. 

Los proyectos presentados se seleccionarán y valorarán en función de la aplicación de los siguientes 

criterios y sus correspondientes baremos, y ordenándose de mayor a menor puntuación las solicitudes ya 

puntuadas, siempre y cuando la entidad solicitante y los proyectos cumplan los requisitos exigidos y no  

esté incursa en ninguna de las causas de exclusión expresamente previstas en estas bases. 
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1. Nº de contrataciones 1. Nº de conversiones

4 personas 10 4 personas 8

3 - 2 personas 7 3 - 2 personas 6

1 persona 5 1 persona 3

2. Perfil desempleado contratado 2. Jornada laboral contrato convertido

Más de 12 meses desempleado10 Җ 30 % jornada 6

Entre 3 y 12 meses desempleado7 Entre 31 y 50% jornada 3

Menos de 3 meses desempleado5 Ó 51 % jornada1

3. Discapacidad > ó = 33 % 5 3. Discapacidad > ó = 33 % 5

Puntuación total máxima 25 Puntuación total máxima 19

CRITERIOS

NUEVOS CONTRATOS PUNTUACIÓN
CRITERIOS

CONTRATOS CONVERTIDOS JORNADA COMPLETAPUNTUACIÓN

 

 (*) Contrato indefinido implicará una duración mínima de 2 años. 

En los expedientes en los que se ha solicitado la realización de varios contratos con distintos criterios de 

valoración cada uno, en los cálculos de la baremación se procederá a valorar cada criterio de manera 

individual por contrato y luego realizará una media en función del número de contratos para la obtención 

de la baremación total del expediente. 

Una vez aplicada la valoración, en caso de existir un empate tendrá preferencia aquella solicitud según la 

fecha y hora de presentación de la misma en el Registro de Entrada del Cabildo de El Hierro. 

Las subvenciones que se concedan en el marco de estas bases reguladores pueden ser compatibles con 

la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad de fomento de 

empleo, procedentes de cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales, incluidas las bonificaciones y reducciones en las cuotas 

a la Seguridad social, establecidas en las disposiciones legales vigentes.  

En ningún caso, el importe de las subvenciones, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos para la misma finalidad, 

supere el coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En caso contrario, se procederá a la 

reducción de la aportación del Cabildo de El Hierro, de forma que no sobrepase el porcentaje del 100% 

de la actividad subvencionada. 

En el caso de que exista concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos 

por el beneficiario, para la misma finalidad que estas ayudas, deberá notificarlo al Departamento de 

Empleo y Desarrollo Económico del Cabildo de El Hierro. Dicha notificación se realizará tan pronto se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

7. DOCUMENTACIÓN. 

La documentación obligatoria que acompañe a la solicitud, ha de ser original o copia compulsada de la 

misma por organismo competente conforme a la legislación vigente, será la siguiente: 

1.- Solicitud, debidamente cumplimentada y con fecha y firma del solicitante o representante legal. 

(ANEXO I). 

2.- Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante: 

En caso de persona física: 

- Copia compulsada del Documenta Nacional de Identidad (DNI) o Número de Identidad Extranjero (NIE). 
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En caso de persona jurídica: 

- Copia compulsada del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la empresa, en caso de no ser definitivo, 

se deberá volver a aportar en la justificación. 

- Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del representante legal y la acreditación 

de su representación (poder notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como 

representante, declaración en comparecencia personal que le acredite como representante o por 

cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna). 

- Copia compulsada, en su caso, de la escritura de constitución elevada a público y debidamente 

registrada en el Registro correspondiente. 

- Copia compulsada, en su caso, de los estatutos debidamente inscritos en el Registro de Asociaciones 

de Canarias. 

- En caso de ser asociación sin ánimo de lucro, certificado donde se especifique el número de socios de 

la entidad actualizado, así como indicación de cuantos son autónomos o empresas y particulares. 

3.- Copia compulsada de la resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) de la Seguridad Social, en Mutualidad o en Colegio 

Profesional correspondiente, tanto del empresario individual como de cada uno de los socios, cuando se 

trate de sociedades. 

4.- Copia compulsada de la resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social, en su caso. 

5.- Copia compulsada de alta en la declaración censal (modelo 036/037) de la Agencia Tributaria o 

Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT, en su caso. 

6.- Informe de Vida Laboral de la empresa/autónomo expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, de todas las cuentas de cotización, que comprenda como mínimo desde los dos meses anteriores 

hasta a la fecha de formalización del contrato o fecha de solicitud de la subvención en el caso de no 

haber realizado la contratación previamente, donde figure el número de trabajadores contratados. 

7.- Documento con una descripción o propuesta del contrato de trabajo de la persona o personas a 

contratar o de modificación de las condiciones de los contratos a convertir de los trabajadores de la 

empresa, para los que se solicita la subvención, en el que se deberá consignar, sin que sea remisible la 

sola remisión a convenio: duración, categoría profesional, jornada y salario, perfil del trabajador en 

función del colectivo a contratar, fecha previsible o real de contratación o modificación de jornada laboral. 

Asimismo, se indicará expresamente el Convenio colectivo o legislación aplicable a la relación laboral 

consignando los datos concretos que permitan su identificación. Se especificarán los costes sociales 

mensuales a cargo de la empresa para cada tipo de contrato. Deberá estar firmado por el solicitante o 

representante legal. 

8.- Modelo de alta terceros de esta Corporación debidamente cumplimentado, modelo disponible en la 

web (www.elhierro.es), en su caso. 

9.- Declaración de otras ayudas o subvenciones. (ANEXO II).  

10.- Certificados originales de estar al corriente con las obligaciones de la Agencia Tributaria Estatal y 

Autonómica, así como con la Seguridad Social, expedidos al efecto de ayudas o subvenciones, en el caso 

http://www.elhierro.es/
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de que el importe de la ayuda solicitado supere los 3.000 euros, tanto del solicitante como de cada uno de 

los socios en el caso de personas jurídicas. En caso de que el solicitante autorice al Cabildo de El Hierro, 

a sus distintas áreas, así como al personal que gestiona estas ayudas a obtener dichos certificados, no 

será necesario aportarlos. (ANEXO III). 

Desde el Departamento de Empleo y Desarrollo Económico, se podrá recabar a los solicitantes, en 

cualquier fase del procedimiento, además de la documentación anteriormente establecida, aquella otra 

que se juzgue necesaria para la comprobación o aclaración de datos, requisitos y/o circunstancias 

relativas a la solicitud de subvención presentada. 

La comprobación de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la documentación 

aportada, podrá comportar la denegación de esta ayuda, sin perjuicio de las restantes responsabilidades 

que pudieran derivarse. 

No será necesaria la compulsa de los documentos cuando se realice mediante la presentación de copias 

de documentos electrónicos, los mismos tendrán que disponer del Código Seguro de Verificación (CSV) u 

otro sistema de verificación que permita contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los 

archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. 

En relación con la documentación general que ya obre en el Departamento de Empleo y Desarrollo 

Económico del Cabildo Insular, el solicitante podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido en 

el artículo 53.1d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el 

órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación. 

8. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN. 

El procedimiento de concesión de estas ayudas será, en régimen de concurrencia competitiva, regulado 

en el Capítulo II de la Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro 

(B.O.P. nº 28, 23-02-2005). 

La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas que 

reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a la prelación temporal de la solicitud 

de acuerdo con los criterios de valoración y cuantías fijada en la base sexta, hasta el agotamiento del 

crédito presupuestario. 

Las ayudas que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia competitiva, objetividad, igualdad, no discriminación en su concesión, eficacia 

en el cumplimiento de los objetivos fijados en las presentes Bases reguladoras y eficiencia en la 

asignación y utilización de los recursos públicos. 

La instrucción del procedimiento corresponde al Departamento de Empleo y Desarrollo Económico, que 

realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, en los 

términos de los artículos 24.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los expedientes se seleccionarán y valorarán en función de la aplicación de criterios de la base sexta, 

ordenándose de mayor a menor puntuación las solicitudes ya puntuadas, siempre y cuando la entidad 

solicitante y los proyectos cumplan los requisitos exigidos y no esté incursa en ninguna de las causas de 

exclusión expresamente previstas en estas bases. 



 
 

 Página 11 de 28 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del Departamento de Empleo y 

Desarrollo Económico, en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que 

los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Las subvenciones se concederán por el Consejo de Gobierno Insular a propuesta de la Consejera de 

Empleo y Desarrollo Económico, atendiendo a las cuantías, características y número de contratos 

realizados por los beneficiarios. 

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el procedimiento 

de manera motivada, haciendo constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación de cada 

solicitud. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en 

cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 

En caso de dudas o controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación o aplicación de 

las presentes Bases corresponderá a este Cabildo Insular el resolverlas. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no excederá de 6 meses, 

computándose a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo 

máximo sin haberse notificado la resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud de concesión 

de la subvención por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso 

la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases reguladoras, 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

a) Que la actividad a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro de las 

actividades y/o conceptos subvencionables previstos en las Bases de la convocatoria, sin que en 

ningún caso implique modificación de la finalidad de la ayuda o subvención. 

b) Que la modificación no cause perjuicio de terceros afectando al principio de concurrencia. 

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en 

la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención o ayuda 

concedida. 

d) La solicitud de modificación de la subvención otorgada habrá de formularse antes de que finalice 

el plazo de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la subvención. 

El acuerdo que se adopte es un acto administrativo que pone fin a la vía administrativa, tal como 

establece el artículo 83.1.b) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, y el artículo 114 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación o directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su publicación, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en 

relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, 8.1, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar 

cualquier otro recurso que se estime procedente. 

9. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo oficial elaborado por el Cabildo de El Hierro 

que se adjunta como ANEXO I de las presentes Bases. La solicitud deberá estar debidamente firmada 

por el solicitante o representante legal. 

La documentación correspondiente que acompañará la solicitud se encuentra regulada en la base nº 7. 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días, contado desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, dirigidas a la Presidenta del Cabildo Insular de El Hierro, 

se presentarán en el Registro General del Cabildo de El Hierro o en sus registros auxiliares, donde podrá 

recabarse cualquier información relacionada con la convocatoria, en las direcciones y horarios que a 

continuación se relacionan: 

 REGISTRO UBICACIÓN HORARIOS

Registro General: 

Edificio Central del Cabildo de El Hierro 

Registro Auxiliar I C/ La Constitución n.º 29, Valverde 

Registro Auxiliar III C/ Doctor Quintero n.º 2, Valverde 

Registro Auxiliar IV C/ Simón Acosta n.º 2, Valverde 

Registro Auxiliar V C/ Trinista n.º 1, Valverde. 

Registro Auxiliar VI C/ El Matorral, s/n, La Frontera 

C/ Doctor Quintero n.º 11, Valverde. 

Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

 

Así mismo podrán presentarse en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de que la solicitud presentada no reúna los requisitos exigidos, el órgano gestor requerirá al 

interesado para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 

perceptivos (art. 68 de la Ley 39/2015, LPAC), con indicación de que si no lo hiciera se le entenderá por 

desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 

de la Ley 39/2015, LPAC. 

10. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las presentes Bases, 

condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma se contienen. El incumplimiento de tales 

obligaciones por el beneficiario originará que el otorgamiento de la subvención que le hubiese 

correspondido quede sin efecto alguno. 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones. 
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b) Justificar ante el Cabildo Insular de El Hierro, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 

la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 

subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Cabildo de El Hierro, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores. (Los técnicos del Departamento de Empleo y Desarrollo 

Económico del Cabildo de El Hierro podrán realizar una visita de verificación, si lo estiman necesario, con 

su correspondiente informe, sobre el mantenimiento de las contrataciones realizadas en el transcurso de 

la duración de los contratos).  

d) Comunicar al Cabildo Insular de El Hierro la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 

como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión así como con 

anterioridad a realizarse el abono de la misma, se halla al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 

en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 

como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 

subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 

control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, por 

un plazo de 4 años a contar desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones, para ello el beneficiario de la subvención del Cabildo de El Hierro deberá dar publicidad 

de la cofinanciación de la actividad empresarial subvencionada mediante la exposición en un lugar visible 

de su establecimiento de un cartel, (ANEXO IV). 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en caso de no cumplir con los requisitos, condiciones y 

obligaciones establecidas, así como en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones.  

j) Comunicar al Cabildo de El Hierro las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos 

subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, antes de que finalice el plazo 

de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la misma. 

k) Autorizar sin limitaciones al Cabildo de El Hierro, a sus distintas áreas, así como al personal que 

gestiona estas ayudas, al tratamiento de los datos de carácter personal, según las operaciones y 

procedimientos técnicos de carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, 

conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que 

resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias entre instituciones. 
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l) Las empresas beneficiarias asumirán el compromiso de no reducir el número de trabajadores en 

plantilla de su centro en la isla de El Hierro durante el periodo establecido para la solicitud, percepción de 

la subvención y mantenimiento de los contratos subvencionados. 

Deberá mantener la plantilla anterior o número de trabajadores contratados en el momento de las nuevas 

contrataciones o conversiones de contrato, más los nuevos contratos realizados por los periodos 

comunicados en la solicitud de subvención. 

Cuando se produzcan bajas (voluntarias, por no superación del periodo de prueba o despido por causas 

disciplinarias) de algún trabajador subvencionado se deberá sustituir por una nueva contratación en el 

periodo máximo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de baja, perteneciendo el nuevo 

trabajador al mismo colectivo y teniendo igual de condiciones que el trabajador subvencionado, según los 

criterios de solicitud de la convocatoria presentados, por el periodo de tiempo que restaba al contrato 

sustituido. En caso de baja por incapacidad temporal o situación de maternidad la sustitución será 

voluntaria. Ambos casos se regularán según la base nº 3. 

m) La persona/empresa beneficiaria estará obligada a comunicar las características de la subvención 

obtenida al trabajador por cuya contratación ha sido beneficiaria de la subvención. 

n) Tener justificadas todas las subvenciones anteriores concedidas por el Cabildo de El Hierro, así como 

estar al corriente de las obligaciones con el mismo y sus empresas públicas. 

o) Cuales quiera otras obligaciones que vengan expresamente fijadas en las presenta Bases. 

11. FORMA DE PAGO. 

El reconocimiento de la obligación y pago de estas ayudas se realizará mediante la correspondiente 

Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, conforme a las condiciones y requisitos establecidos en estas 

bases, una vez comprobado que el solicitante cumple con las condiciones de beneficiario y con el objeto 

de estas ayudas.  

El abono de la ayuda a los beneficiarios se efectuará de manera anticipada en un pago único por 

transferencia bancaria, por el importe total de la ayuda concedida, una vez dictado el acuerdo de 

concesión, dado que el objetivo de esta convocatoria de ayudas es el fomento de la contratación de los 

desempleados, promoviendo una rápida y adecuada inserción de las personas en el mercado de trabajo, 

siempre que se haya acreditado la situación de hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias 

Estatales y Autonómicas, y de la Seguridad Social, sin que se establezca régimen de garantía alguno, 

conforme a lo establecido en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. 

El abono se realizará en la cuenta bancaria que el solicitante haya detallado en el impreso de 

Alta/Modificación de Datos de Terceros, o la que figure dada de alta en el Cabildo Insular si así lo solicita, 

debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el beneficiario de la subvención. 

12. JUSTIFICACIÓN. 

El beneficiario de estas ayudas deberá justificar la realización de la actividad subvencionada, conforme a 

lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley 30/2003, General de Subvenciones, y 72 y siguientes del 

Reglamento que la desarrolla (R.D. 887/2006). 
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El gasto justificado deberá estar indubitadamente producido por el ejercicio de las actividades 

subvencionadas por el beneficiario en centro de trabajo ubicado en la isla de El Hierro, y lo acreditará 

según lo siguiente: 

- Escrito de solicitud de justificación dirigido al Cabildo Insular de El Hierro, con los datos del beneficiario, 

el importe de la subvención concedida y la documentación que aporta para la justificación de la 

subvención concedida. (ANEXO V) 

- Original o fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador o trabajadores contratados para 

los que solicitó la subvención, en el que se deberá consignar, sin que sea remisible la sola remisión a 

convenio: duración, categoría profesional, jornada y salario. Asimismo, se indicará expresamente el 

Convenio colectivo o legislación aplicable a la relación laboral consignando los datos concretos que 

permitan su identificación. 

- Original o fotocopia compulsada del contrato previo del trabajador al que se le ha realizado la conversión 

del contrato, así como original o fotocopia compulsada del nuevo contrato del trabajador para el que 

solicitó la subvención, en el que se deberá consignar, sin que sea remisible la sola remisión a convenio: 

duración, categoría profesional, jornada y salario. Asimismo, se indicará expresamente el Convenio 

colectivo o legislación aplicable a la relación laboral consignando los datos concretos que permitan su 

identificación. 

- Copia compulsada del DNI del trabajador contratado. 

- Certificado de empadronamiento del trabajador contratado expedido por alguno de los Ayuntamientos de 

la isla en el momento de la contratación, para nuevas contrataciones. (En caso de haberse trasladado 

entre municipios de la isla en los últimos 6 meses presentar los correspondientes certificados de 

empadronamiento justificando traslado). 

- Fotocopia compulsada de la tarjeta de desempleo de la persona contratada o documento emitido por el 

Servicio Canario de Empleo (DARDE) acreditativo de la condición de desempleado inscrito en la oficina 

del Servicio Canario de Empleo en la isla de El Hierro de la persona o personas contratadas por la 

empresa en el momento de la formalización del contrato, para nuevas contrataciones. 

- Informe original del periodo de inscripción como demandante de empleo de cada trabajador contratado 

expedido por el Servicio Canario de Empleo en el momento de la contratación, para nuevas 

contrataciones. 

- Se aportará Informe de Vida Laboral del trabajador a contratar, en el caso de que no haya mantenido su 

antigüedad en la condición de desempleado inscrito en la oficina del Servicio Canario de Empleo. 

- Copia compulsada de certificado de grado de discapacidad reconocido, emitido por órgano competente 

en la materia, del trabajador con discapacidad contratado, en su caso. 

- En caso de haber percibido subvención por la contratación de un titulado universitario en 

grupo/categoría profesional de técnico superior o medio, presentar copia compulsada de la titulación 

acreditativa del trabajador. 

- Declaración del trabajador contratado en la que se hace constar que ha sido informado de que su 

contrato ha sido subvencionado por el Cabildo de El Hierro y que autoriza a la empresa a la cesión de sus 
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datos personales al Cabildo de El Hierro a efectos de la justificación de la subvención para el fomento de 

la contratación laboral en la isla de El Hierro. (ANEXO VI). 

- Original o fotocopias compulsadas de las nóminas abonadas a las personas contratadas, 

correspondientes al periodo de los cuatro meses subvencionados, debidamente firmadas por el trabajador 

y la empresa. En caso de haberle correspondido una ayuda adicional se aportarán nóminas 

correspondientes a los meses siguientes. 

- Justificantes acreditativos del pago de las nóminas: 

- Los pagos realizados mediante transferencias bancarias: el extracto o documento bancario que 

refleje la operación. 

- Los pagos realizados mediante talón o cheque bancario nominativo: copia del mismo y extracto 

bancario que refleje la operación. 

- Original o fotocopias compulsadas de los TC1 y TC2 donde se recojan los datos de la persona o 

personas contratadas, correspondientes a los cuatro meses del periodo subvencionado y los meses 

adicionales en su caso. 

- Justificantes bancarios acreditativos del pago de la seguridad social. 

- Copia compulsada del modelo 111 (Retenciones a cuenta del IRPF), donde se incluya a la persona o 

personas contratadas, correspondiente a los cuatro meses del periodo subvencionado y los meses 

adicionales en su caso, podrá acompañarse con el certificado de retenciones anual del trabajador, y 

conjuntamente se presentarán los justificantes acreditativos del pago de las retenciones. 

- Una relación clasificada e identificada de los gastos incurridos para el desarrollo de la actividad que han 

sido financiados en todo o en parte con la ayuda y su costes, con el desglose de cada uno de los gastos 

en que ha incurrido con arreglo a la modalidad de Cuenta Justificativa (ANEXO VII), relacionando los 

documentos justificativos presentados.  

Los documentos justificativos del gasto serán objeto de estampillado por el Departamento de Empleo y 

Desarrollo Económico de acuerdo con lo previsto en el artículo 73.2 del Real Decreto 887/2006, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

No se admitirá el pago en metálico de los gastos subvencionables. 

En cualquier caso, deberá incluirse en la justificación el importe total de las actividades realizadas, en el 

periodo de gasto subvencionado, tanto las financiadas con la ayuda objeto de estas bases reguladoras, 

como las financiadas con fondos propios u otras subvenciones o recursos, con las siguientes 

particularidades: 

¶ Por el importe financiado por la ayuda concedida por el Cabildo de El Hierro, deberán aportarse 

las facturas o documentos originales. 

¶ Por el importe financiado con otros fondos, en su caso, se aportarán copias compulsadas de las 

facturas o documentos justificativos. 

En el caso de existir otros ingresos o ayudas que hayan financiado la actividad subvencionada, se 

aportara una relación detallada de los mismos con indicación de su importe y procedencia. 



 
 

 Página 17 de 28 

- Se aportará Informe de Vida Laboral de la empresa, referido al periodo comprendido entre la fecha de 

inicio de las contrataciones o conversión de los contratos y la fecha de finalización del compromiso de 

inserción (los meses de duración de los contratos subvencionados computables para el cumplimiento del 

requisito de mantenimiento), donde figure el número y situación de la afiliación en el régimen que 

corresponda de los trabajadores por cuenta ajena. 

- Acreditar la publicidad de la cofinanciación de la actividad empresarial subvencionada por el Cabildo de 

El Hierro mediante documento gráfico que acredite la exposición en un lugar visible de su establecimiento 

de un cartel (ANEXO IV). 

La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse en cualquiera de los 

Registros (General o Auxiliares) de la Corporación Insular, a que hace referencia la Base 9º de las 

presentes y dirigirse al Departamento de Empleo y Desarrollo Económico que gestiona la concesión de la 

presente subvención. El plazo para presentar la justificación será de tres meses a partir de la finalización 

del plazo de ejecución de la actividad subvencionada, transcurridos los seis, nueve o doce meses de 

el/los contrato/s subvencionado/s con compromiso de mantenimiento. 

Aquellos beneficiarios que solicitaron y se comprometieron a realizar contratos con compromiso de 

mantenimiento indefinido, deberán presentar además, Informe de Vida Laboral de la empresa a los dos 

años de la fecha de realización o conversión del contrato del trabajador contratado, donde figure que el 

mismo se ha mantenido en la empresa durante el periodo de contrato solicitado. 

La no justificación de la presente subvención por parte del beneficiario conllevará la imposibilidad de la 

obtención de la condición de beneficiario para la percepción de otras subvenciones que convoque el 

Cabildo de El Hierro. 

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este 

apartado o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones 

previstas en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

13. PUBLICIDAD. 

La publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en su página Web sustituirá, en el presente 

procedimiento, a la notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

El acuerdo que se adopte habrá de ser expuesto en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por espacio 

de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza General Reguladora de 

Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro (B.O.P. nº 28, del miércoles 23 de febrero de 2005). 

A los efectos de dar cumplimiento a la obligación de publicidad prevista en la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, el Cabildo Insular procederá a remitir información a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones respecto de las subvenciones que sean concedidas en el marco de las presentes Bases. 

14. PROTECCIÓN DE DATOS. 

La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de las presentes bases 

quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos. 
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Los datos personales reflejados en las solicitudes de la convocatoria quedan sometidos a las medidas de 

protección previstas en la Ley  Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal (LOPD), y serán tratados exclusivamente para las finalidades previstas en estas bases, 

pudiendo el interesado ejercer ante el Cabildo de El Hierro sus derechos de acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos. 

Se informa que los datos facilitados relativos a las personas trabajadoras, así como los que sean 

requeridos posteriormente para completar el expediente, serán incorporados a un fichero del Cabildo de 

El Hierro, para ser tratados exclusivamente para las finalidades previstas en estas bases. Los 

beneficiarios deberán informar y obtener el consentimiento expreso de las personas trabajadoras de 

acuerdo con lo previsto en la normativa de protección de datos. Así mismo, las personas trabajadoras 

podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos mediante 

comunicación escrita al Cabildo de El Hierro. 

15. CONTROL FINANCIERO. 

Los beneficiarios de esta ayuda tendrán la obligación de someterse a las actuaciones de control que 

realice el Cabildo Insular de El Hierro, y estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 

información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, que quedan definidas en el 

artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

16. VIGENCIA. 

Una vez tramitado el correspondiente expediente y después de su aprobación definitiva por el Consejo de 

Gobierno Insular, las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Su contenido íntegro se publicará también en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la Web 

institucional (www.elhierro.es). 

17. REINTEGRO VOLUNTARIO. 

El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la subvención, cualquiera 

que sea la causa, sin previo requerimiento por parte del Cabildo de El Hierro, deberá realizar  el 

correspondiente ingreso en una cuenta titularidad del Cabildo de El Hierro en cualquiera de las sucursales 

con sede en la isla de El Hierro, haciendo constar en el ingreso ñreintegro subvenci·n fomento de la 

contrataci·nò, el nombre o raz·n social del beneficiario y el n¼mero de expediente. El ingreso habr§ de 

comunicarse al Departamento de Empleo y Desarrollo Económico mediante la remisión de copia del 

documento acreditativo del ingreso efectuado. 

En el caso de la devolución voluntaria, el Cabildo de El Hierro calculará los intereses de demora de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que 

se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

18. RÉGIMEN JURÍDICO. 

En todo lo no previsto en las presentes Bases reguladoras, así como en lo referente a los posibles 

incumplimientos, infracciones, sanciones y reintegro de la subvención, se estará a lo dispuesto en la 

Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro (B.O.P. nº 28, de 23 de 

febrero de 2005), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 

http://www.elhierro.es/
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Desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, supletoriamente en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General de la Corporación del ejercicio económico y cualquier otra disposición normativa que por su 

naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

 

 

ANEXOS 

ANEXO I: Solicitud. 

ANEXO II: Declaración de otras ayudas o subvenciones. 

ANEXO III: Autorización al Cabildo Insular de El Hierro obtención de certificados. 

ANEXO IV: Cartel publicidad subvención. 

ANEXO V: Solicitud de Justificación. 

ANEXO VI: Declaración trabajador contratado. 

ANEXO VII: Cuenta Justificativa.ò 
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